
Yopal Casanare 19 de diciembre de 2024 
 

 
SEÑORES: 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
 

 
DR. PABLO ENRIQUE HUERTAS PORRAS 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial 

 
Asunto: Envió Requisitos para la conformación de parqueaderos 

 
 

De la manera más cordial me dirijo a ustedes con el fin de dar cumplimiento y presentarme 
para la convocatoria pública para la conformación de registro de parqueaderos autorizados 
para la guardia y custodia de vehículos inmovilizados por orden judicial de los jueces de la 
República en todos los municipios de los departamentos de Boyacá y Casanare, que hacen 
parte de esta seccional, para la vigencia 2025. Por lo anterior me permito anexar los 
siguientes documentos así: 

 
1) Anexo carta de presentación 

 
La persona quien formula la solicitud CLAUDIA XIMENA BASTIDAS FUERTES, 
Identificada con cédula N. 37.121.446 de Ipiales Nariño con domicilio en carrera 29 
N. 17-59 en Yopal y teléfono número 3165324381 como Representante Legal del 
Parqueadero J&L, manifiesto que soy la persona quien formula la solicitud a esta 
convocatoria. 

 
El Establecimiento de Razón Social Se llama PARQUEADERO J&L Identificado con 

NIT 37.121446-5 Se encuentra ubicado en la ciudad de Yopal en el Departamento 
de Casanare en la calle 28 N. 2-20, Teléfono 3502778435. 
Anexo registro fotográfico 

 



 
 

 
 

 



2) Anexo certificado de inscripción del comerciante. 
 

3) Anexo Cámara de Comercio 
 

4) Anexo póliza de seguro tomada por la persona natural con la Aseguradora Liberty 

PYMES N.º de póliza 96009681. 

Anexo soporte de pago de la respectiva póliza. 

 
5) Anexo póliza de responsabilidad civil extracontractual con la Aseguradora Liberty 

PYMES N.º 96009681. 

Anexo soporte de pago de la respectiva póliza. 

6) Anexo certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 

Nación. 

7) Anexo certificado de antecedentes penales expedido por la Policía Nacional de 

Colombia. 

 
8) Anexo certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación. 

 

 
9) Anexo certificación bajo la gravedad de juramento en la cual manifiesto no estar 

excluida en el registro de parqueaderos autorizados para inmovilización de vehículos 

por la dirección Ejecutiva de Administración Judicial o cualquiera de las Direcciones 

Ejecutivas Seccionales a nivel Nacional. 

 

 
10) Anexo Registro Único Tributario. 

 

 
11) Anexo relación detallada de los vehículos donde se menciona. Placa, tipo de 

vehículo, juzgado que ordeno inmovilización, fecha de ingreso al parqueadero, 
número de días en el parqueadero, estado del vehículo, fotografías del estado del 
vehículo y la ubicación en el parqueadero. 

 

 
12) Anexo manifestación escrita y firmada que no me encuentro incurso en la causal de 

inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Estado y no haber sido excluido 
del registro en ninguna de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial. 

 
13) Anexo manifestación escrita y firmada donde expreso que me acojo a las tarifas 

establecidas en la presente convocatoria mediante la Resolución N° DESAJTUR24-
3151 del 17 de diciembre de 2024. 

 
14) Anexo manifestación expresa donde debo cumplir cabalmente todas las obligaciones 

descritas en esta convocatoria. 

 
15) Anexo Uso de Suelo. 



16) Anexo Concepto Técnico de Bomberos expedido por el cuerpo Oficial de Bomberos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente. 

 

CLAUDIA XIMENA BASTIDAS FUERTES. 

Representante legal 

Parqueadero J&L 

Correo claudiabas1010@hotmail.com 

Tel 3108344792 - 3502778435 

mailto:claudiabas1010@hotmail.com

